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'continúan sin novedad en su interesante 

«•dp on« , ; gj II. gb otó . s i ; p t Uufio ¡ w 
-í i j j ti f ->-a3m oi í3 ¿* i'..'.-.: • ?.<: ' b 1 ioneJ tiie i . . sc( 

i MINISTERIO DE L«L GOBERNACION. 
^ i'cífiü.mi (Ifio^a •i*!» es i imui eodma eb oalttoed eooae 

ioq v nmBoaion ^CBNBBAL na ADMIWISTIUCHW. sup 
>ol s aeioi ia l l i 00 omeido^ |eb ik»»* al fi • loaien 
•anoo al anp u Qw^^ütáirfa , 

o i i ^ j ^ ^ ®̂ ̂ r - o á espedientes instruidos en este qair 
nisterioucpn motivo de baber reclamado algunos mozos 
que fueron declarados soldados en l¿ quinta, 4§ iSfyQ 
contra los faltos de ios Consejos provinciales de virtud 
• i10£ü2 ourii . SÜ.GS , T . ' ' . X T 

de haberse desestimado las exenciones que alegaron 

o 5 L 0 J ? | ^ » ? R ^ ? . : : 1 amin ove 
Considerando que según previene el ar.U del 

proyecto de de ley de reraplaios aprobado poc el Sena
do, los Consejos provinciales 00 pueden admitir r a d a * 
í á ? ! ^ r 9 ? W interpuesto en ,eV ( i a f l ^ i 
forma que determina el mencionado proyecto de . ley ¿ j 
deseando evitar los perjuicios que *e infieren á los inte
resados no alegando sus exenciones aate e l ayuntamien
to respectivo, la Reina, de oonformidad con lo) espuesto 

Real , ha tenido a bien resolver que en el juicio de decla-
irado ante el ayuntamiento, es-

interesados todas las exenciones que les asis
tan, para que en su caso puedan ser apreciadas por los 

•oieju» bl OS ßrioti! u¿ <LÍ'>:IZIIA bb iti 
£?osp¿oa pr^-iinciíalw^ \m$^ MMtoi-màmm en 
el dia de reclamaciones que no se hayan ¿oterpeeeto en 
la fojrma que está det*|rmiaa4o. i n j q - IoudnJs w. 

Madrid 2 0 de enero de 1852.—Bartrae de Lis . 1¿L 

« ; n iD .*Í x otoftfsS . 0 eb noioie(>qr.s a 
I t MINISTERIO D E FO jnstsemin ne 

: .. í S n rói» .j/o f-f'-» eJno808* teohiiD leb 

Escuelas especiales.—Circular. •ineit^1-
•ib 8i i J L oaei^noDle toq abilimei no*L!?oqje f>! í»Q 

Esta#!o dispuesto por el art. í l de lalery de pesas 
y medidas que-desdé Ltéeíeiíereabl fbc^erité i B 6 % 
todas las escuelas páWfcas y pñvaiifrs que se aserie 
la arrtmétiea 0 ( m a l q u i e i ^ - A i ^ ^ lá^íedáticab sea 
obligatorio la ensehanxa del swteroa legal ñe pesas y me
didas y 80 oomenclatnra eieé«fieé; jfe tttfñk JJ: G . ) 
se ha dignado mandar, que en e! ctekr fle tro ha*rerse 
cumplido, ee lleve áesde luego *efceite^qtjelhi disposi
ción legal en las escuelas espeoiates ée^mítetít*» de es-
te JUeisteri». • 1 sloei ¿bfloioî oo í̂:- > i « 4 ^ ü 

i De fteal orden k) dr-o á V . para su conocimiento y 
e f e tos qerrespond 1 en^es. Dios jf^arde á V. m ochos años. 
Madrid 28 de enero áe 18^.—Reinóse .—Sres . Presi-
den*es éa la aoadraia d t Bellas - ^ e e ^ f «rectores de 
l a Otetelas «speeialee. boiap t\ aiáq - - • u 

eonn^IA .aabineieb z¿v%& es\ $b noio¿¿l5*ücq \ o ^ r c 
t»rqm é s#| »eb«ñi 

He dado cuenta á S. M . <Q. D. t|§ Usreciar»a-
ciones, que después se mencwawao, praaoitiias por v a -
rios iatexasados no el canal d * CastilU f ee una #arte 

de las a^uas del fart^^-J^N^^^í * H i f t W 
derogue, y los otros de que se lleve á afeoX» ia Jfme^ 
Orden d^ 7 de ^tUjU^bre uliimo, resolutiva de ^a ^ues— 
lion debatida entre dioboe interesados, referente a l a 



construcción de una alza-móvil que intenta construii 
compañía del canal de Castilla sobre la p n 
Calahorra en las aguas del Carrion. 

Deseosa S . M . de resolver en tan 
la imparcialidad y justicia que caracl 
disposiciones, se ha dignado llamar el ex| 
vo examen. 

S . M . , por tanto, se ha enterado, 
i . ° Del expediente remitido por el 

Patencia en 23 de enero de 1849, remitiem 
siciones de los ayuntamientos y de los pueblos de 
Usilios, Monzón, Villamuriel y Patencia, y los propieta
rios de molinos y g t o l a í t f a é f t s f t o i t f el 

De la exposici j b p j 

D. José Suarez ^¿f$M 
mo apoderados de varios vecinos de los publos de A m -
pudia, Valoría, Torremormojon, Pedraza, Villamartin, 
Villerias, Mazariegos y Paredes que suscriben el 9 de 
enero, con a t i n á i s áí p&cer . 

uipuuiui 

doctrinas, son la razón de existencia de los pueblos 
J'iegorfivY fundado s en estas principales razones, c o n -
nen to^f^á pedir que no se construya el alza-móvil, 

y algunos transigen expresamente con que se conserve 

^ B ^ ^ 6 ^ q u e u n o s r e s P e t a n c o m o d e derecho, y 
como simplemente tolerada. 

•qtra parte se ha enterado también S. M . . 

" imacion que en 16 de octubre de 1848 
Wt\ Jefe politico de Palencia el director local de 

mpañia del canal, ingeniero D . Josó Rafo, p id ien
do se mandase al alcalde de Rivas que no prohibiese la 

devolviese a los 

•Mat 

de la compañía 
del canal, fecha 22 del propio mes, alegando que la 

8 oposición á las obras del aiflfl , pnihihÍTínitfl?tf 
en los dueños de las modernas ^ m a i ^ ^ s t r u j ^ en 
la parte baja del r io ; que lejos Q^^e^iMoarlos eí álza-

m de luOouudud eijenemierde I g l i j F y 
dad de Palencia, su fecha 30 de enero. ¿ oponerse á ella, y que es visible el de la compañía del 

De la varios vecinos de dicha ciudad, firmada en 28 I canal, por eitajf ás| «süj^a^o enjfeí §<>4|.tjt; otras 
del mismo mes, negando á la dirección de obras públi
cas atribución para dar la orden de 15 ele enero, por la 
cual mandaba que no se pnsiese impedimento ú la Cons
trucción del alza-móvil. 

De la exposición de f). Sabino y D . Cáodido Ujero, 
en representación (^iaen) de los interesados en las aguas 
del Carrion, suscrita esta exposición en 24 de febrero 
siguiente. y xy> _ , ̂  ^ r s r K ) \ > v - : / \ 

De la exposición remitida por el Congreso de los d i 
putados en 17 de marzo, suscrita por ios mistaos inte
resadas que las anteriores, y reproduciendo los propios 
argumentos contra la obra del alza-móvil. 
i ? S ^ r ? J ^ ? W W varioi 

(. 0 Wfyr) ÜáMPWfRtotofa Vil#Vto* remitida, ,el 2 
m§UI^^S frfojB^iip .labnam ; i 

^ ; P ^ . ? í ? i ^ 4 í * g o ^ 4e l^s misflips; interesados 

mWHto^^ udauoee 8al ae leye!noi 
Todas estas esposiciones reclamando contra la cons-

p W t f l t t i t W i i ^ m*ti(]'*lmi»é$P* panto general los 
*áñfaVSffl falten de aguas p a -
ra loe artefecios inferiores á Ja presa, perjuicios para 
W !W*WAS*9*WW, W ta cootiogeooia á 
oes, y perjuicios para la salud pública por el estanca
miento y putrefacción de las aguas detenidas. Algunos 
anadeo el peligro de que la empresa del canal monopo
lice la fabricación de las harinas y el»comercio de gra
nes « faltase el agua á fá¿ íábridasdbi Hb. 1 

- * * Otros adicionan un examen del derecho del canal á 
las aguas,; limitando su cantidad por las designadas, y 
inundo par destgnadas ma parte dé las del r io , y no 
todas las del rió 1 - r ' ' , l M | ••<'- v ,wóij\i¡U 

Anadea estos mismos ciertos argumentos que, según 
ú i eiceiaJei ,<ob¿¿ín*>Kj. w i mino i.U r \ 

razones. 
De una representación, fecha 23 de noviembre, sus

crita por los dueños é interesados en tas fábricas de canal, 
y á la cual se adhieren después, en 7 de diciembre, v a -
nos vecinos de la ciudad de Rioseco, esponiendo que 
estas fábricas no interesan esclusi va mente á la empresa 
del canal, que solo saca de ellas la renta, sino que afec
tan ¿ l a existencia de los mismos fabricantes y á la r i 
queza agrícola,, dq la, multitud de pueblos situados al a l 
cance benéfico de ambos ramales del canal; intereses 
que por su cuantía son infinitamente mayores, y por su 
derecho á la protección del gobierno no inferiores á los 
que representan en cóntrá^hacréndo faíbtar que l a cons
trucción del alza es tanto mas indispensable hoy. cuanto 
que habierto nuevamente el ramal de Campos ó de R i o -
seco, ha menester el canal mas aguas que cuando solá-
mente existia el radial del Sur ó de Valladolid. 

De otra representación que en 25 de marzo suscri -
ben varios vecinos de Paredes de Nava pidiendo la cons
trucción del alza-móvil, por ser necesaria para la a l i -
mentación del nuevo ramal de Campos que pasa por 
aquel pueblo. 

Y en fin, de una representación del ayutarniento de 
Santander, fefcha 28 de agosto, pidiendo la construcción 
del alza-móvil como necesaria para el sostenimiento cíe 
las fábricas y el trasporté de granofcdel canál^ qué'dan 
pábulo al comercio de harinas de aquel puerto. ' 

L a real cédula de cóncesidb /de la empresa, su 1/ 
fecha 17 dé mano de 1831, encuyo articulo 26 se di
ce lo siguiente.- ' " " ! " " ' <•••*"'>"••*»* 

«Art. 26. Sin embargo dé que por el plan a p « 0 

eslan ya designados tos rios' qtíé dibW áíímehtar : db 
IM nebeuq usto W •"• sup lUd) ri,\ I. i l M /T 



aguas sufrientes los tres canales, la cloapiña, si nece
sitase mas v podrá reunir todas las que encuentre, sean 
dé rio, arroyo 0 pantano, y i'm otra escfusíon que las de 
las fuentes públicas ó cauces de r iegó .V : ' ; m ™ ? f 1 s : 

2. ° L a ley de 10 de junio de 1841 autorizando al 
gobierno de S. M . para transigir con la empresa de 
canal dé Castilla y hacer en su contrato las alteraciones 
[a fiisq. Q05¿HÍT eb noiexii 1 ÉSldaiinjoiiru SJUIOI . 

AfKMiose al ns i i u uns'etea sbasb üjbóil 
E l nombramiento de arbitros por el gobierno de 

S i M . y por la empresa: BÍI.*>? / , fcobs isioi Beiftefudrii 
Las bases decretadas por el mismo gobierno para el 

juicio arbitral. 

ur^naaoy, aprobado p<f?llo$ elJ JS^e^eU^^r^a^ Í f f 4 1 , 
aprobado por la empresa el 16 , y f M el gobierno eí í©¿ 

& Vista la escritura de contrato solemne formalizada 
en su virtud, aceptada por atáfbaSpartes*, y en élU su 
ártíc\iió J^Vré^rodúccitín del 26 de la real cédula de 
l o 3 i , en cuanto al derecho de la compañía para «reu
nir , si las n e c e s i t e , á las aguas de IOÍ rios designados 
para alimentar el canal las demás que encuentre, sean 
de rio, arroyo etc.» 

Visto el acuerdo de los jueces arbitros sobre las obras 
del tonal de 1 * dérttiembre, éd Vista del iéfc*mé de 
I j ^ i ^ p t ó r o s que prtólfokr¿n^ti : íecóñdctoiebto;;; j en 
el articulo 2 .° de este acuerdo', bajo el epígrafe de pre
sas y pasos de rios, el quinto apartado, que se titula 
presa del Carr ion , y alli se establece que corresponde 
al gobierno la construcción del alza-móvil. 

Y vista la escritura de adición, fecha en 24 de abril 
de 1842, introduciendo en la esentura anterior varias mo
dificaciones de conformidad entre las partes, si bien re
servándose la de la empresa todo el dereoho que la da la 
escritura formalizada en ejecución de la sentencia arbi
tral pronunciada á consecuencia de la ley de 1.° de junio 
de 1841, en cuyo ar l . 2 . a de esta escritura adicional se 
dice, bajo el mismo epígrafe de Presas y pasos de ríos 
en el quinto apartado con el título de Presa del Cerrión: 
el alza-movil se encuentra en el mismo caso que la de la 

m M « % d ^ i « s " d ? / . ! j ? p f r 

se acátala el alzaTinóvií. ^ m i s t a s 
¿asid¡» , m n í n o b m l n j o o : 
? * S | l? ¡sft t* 'tók d s t í i U a b t o 
¿o drUMüléMéla imM>f 'estatura 'oí<H?ád* ¡tert• sú 
consecuencia en 13 de setiembre de lé4tJ,1ettye< artitulé 
reformado establece que la altura de la cara de aguas so
bre la solera se mantenga en la linea del canal á siete 
pies en el periodo de la afluencia de las aguas ordina
rias . .OiadAft 1«! AélMOaJA 

3 . ° Visto el documento remitido en 13 de abril por 
el director de la empresa, y suscrito por su archivero, 
certdicando qUe éntrelos Ututos deaquelarohivo.sehalla 
una Real aprobación de la compra de la presa del r io 

i 

las M l M f s l i t ^ 
auto 40/amatpdel molino spguqdp qe la rabera , dEp K -
yas, <leí Marqués de m^^hWM 9 
que todas las aguas de) Carrioo son del, Estado, 

yha efee o u . i í - . a . ^ i - n s o J o f i l s isgbTiiDaeJ ,on Ti IOOJ 

oí; U ' Í Í M O tjh 8 eb non*>¿iiten¿ a isb 
" G O B l É f t R O D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

^ ü P aejii(neo ¿r»\ i& noíenhci el ibneiqcDoa sen 
Siendo conveniente tener conocimiento de cuantos 

sucesos ocurran en la provincia para adoptar en ellos re&-
pectivaraente las providencias oportunas, espero que los 
señores alcaldes de los pueblos se servirán darme inme
diatamente aviso de las muertes violentas, robos, incen
dios, heridas y dama* acontecimientos que tengan lugar 
en sos respectivas jurisdicciones, siempre qne por su 
importancia merezcan noticiarse á este Gobierno; y me 
prometo de su conocido celo en los negocios del servicio 
público, que observarán la mayor puntualidad en ei cum
plimiento de esta disposición. Madrid 23 de enero de 
l 8 5 2 . ~ M e l c h o r Ordooez.—Sres. alcaldes de los 
bfós de esta provincia. si i < ¡ »uj : SJSMMO 

sieíeiii ' alüv .« j ,y . 
?aa ue eoJhíai m aJesmainal ¡v jñdmoiJ -v ,bhbs|l i alie 

- Ü O oraun m cfeeUrío taob%sq eoi-noiajei «co m j ^ i o;i 
( L fÁ^fin dé^úé e f r i i seeretaüa dé ese ayuntamiento 
existan ordenados los antecedentes de todos loe negocios 
puestos al cuidado de estas corporaciones, he creído 
conveniente disponer f espeté se «irvH VJ S . hacer c u m 
plir, que se Heve un libro de Registro numerado de los 
oficios que se dirijan á este gobierno de provincia, es
tampando en erasiento que en dicho libro se anote, un 
reslracto del asiento á que se refiere, y «¿dando de que 
al íArgén del oficio respectivo se ponga el epígrafe del 
negociado á que correspendeel oómero de l a eomuni-
oacion y la copia del restracto que se sienta en el Regís-
ro. De la puntuil observancia de las anteriores disposi
ciones será responsable el secretario de la municipali
dad. 1 í 0 6 í > ' ' d i i q tUneeeiq al isoaiM>bsbiooa 
' Teniendo por Objeto esto medida el orden y claridad 
de los antecedentes que sucesivamente se despachen por 
la municipalidad que V . S. preside, no paedo dudar de sa 
eficaz cooperación para Sé puntual cumplimiento. 

Madrid 24 de enero de 1852.—Melchor ( M o t e s . 
: Alcaldes de los pueblos de t a l a provine l a . : 

!•»-L. ¿ni ÍV¿ - J O ' ! — * i o 

.aateid / 

sioiaQ Botel 

rS C V H U Q W tm 

lunes próximo 20 del actual de una 4 tres de la tarda se 
procederá tkaleoeíoo'de habilitados de las clases 4a 

dl jsuq h b eb •> t>or!-!6 sUsJu*, .*e *¿ 
^nhii i>\̂ V]V>v d i rita i>u*\ h m n H .t\ cu\r*\m\—.úUKláM 

http://aquelarohivo.se


t í í W e S cáítícáíós y fklJecictos dó todos los ministerios 
segün y éñ k IbVmá que A cita*) attiftlódMerrttlñá. 

" Autorítaáb ¿ó^éténteuienté ^ eí fctcmb. Í K 
bernador áe lá¿roVíncía feoh ti oficial t m t t i r ^ o de lá 
sección de Bacieiídk *é1 rnísrfíü, que h * M las vectfs flé 
secretario, tendrá V g a r el acto en el despacho de esta a d 
ministración y en la forma que establece el artículo 31 
de la instrucción de 5 de enero de 1846. 

L o h a g * per lo i&atosetx* á los interesacte á quie
nes comprende la inclusión en las nóminas de que se 
tflrta párá que ^0 S^vatt á acudir á emitir su vota en el 
dt* fibra y tffto que %b designa. Madrid 22 de enero de 

R - f f c ^ ^ R a f t k t t d e Heredia. ¡ ¿; av loeq 
-eoiaj e a n e l a|ijv»¡ea ^ J Ü ¿ I ¿ ^ : • : b - . &b ^ 
;üSotii ,10001«^usloiv eejiüiim ¿sí ti» ul*é¡ éiáetmíúlú 
\á&l flegoei ' f i ^ ^ i l ^ v tóbned taoib 

' ráp viqmeí* ,?saotooii'i<h(r ¿ ¿ ¿ t i i ó é q m a n a na 
• B . Frandsdé «eoo y Géo«resv 

2&ftár#* de la MaTfctia y «u partido eto. ¡,, ¿ ü p t <¿¿ídüq 
r Hago saberVQiíeéa /óste juagado y por la escriba?; 
tííá del que r e f r i a d * se «rtfft* causa ariaamat jfc. conse
cuencia de que en la mañana del 27 de noviembre úl
timo fue hallado inmediato á esta villa y carretera de 
ella á Madr id , un hombre violentamente muerto, su es
tatura regular, ^ a a > ^ ^ ^ de pa
ño negro con remiendos pardos, chalado del mismo co
fa* y «¡abe betones dorados de varias clases poq cyatro 

MMNrff* i * s pbr d « ^ * B ( ^ j | y ¿ f t ^ £ f l ^ ^ , ^ f 
pfcftd pardo oo« igual i tfweufcd* hq^siUpsjjf,nn ^ajp de 
r M d t m de rébld de vara de largo, con un CQfdoBcito etí 
m eutreteo, cuyo irage parecía castellano ó estremeño, 

bieftá» hallado pocos 4 « s después y á corta distancia 
m <&\o en que fue el cadáver, y ñas delanteras de pe-
l l ^ o &egft> de larva neg?a> unas alforjas viejas de cána
mo, UOá toante blanca de Paiencia, un capote de paño 
pafdO <?on retóiandos algunos de ellos sin batanar y un 
zapato; euyos efectoa se presume fuesen suyos, Ignorar^ 
dose creían pueda 6er (a persona del referido cadáver 1 
pelar de las muchas diligencias practicadas al efecto be 
acordado hacer la presente publicación con el fin de que 
por las autoridad as ó personas á quien corresponda ó 
pueda Interesar se dó conocimiento á este jugado , q>l 
eagétO: qae sea aquel para en su consecuencia pro
veer lo que en l e t i c i a proceda ala jndagaciod del á e -
Mo q u e m o l i i f c e l * u a | l l k { :.¿ .,-.<.. 9 ^ ±e bnbalí 

Dado en Maman ares á 19 d e en ero de 1852.—Fran
cisco Seco y Cacares.—Por su mandado, Jesús García 
Noblejas. — — 

efe 1 n i l i . i m i , l e e 
10 

e¿ 9ÌAzi ül eb *eiJ t LMfjfo(¡fti&' ! o ¿ > omiaenq tenni 
et eesalo 

de Villalvillam\it exclusiva ül p o í t e ^ o f , títtytt^ d«ü fr> 
mates tendrán lugar en las casa* 'eenstterialeenxteclla 
tos diaa 88 del corrier** y 1.° del próximo fobFero á les 
doce de sus m a i ^ ^ , abéeouto ó esoildóq aelnOul sal 
fs obnesitoliiii M 8 1 o> olmifreb OKefr yel e j ° £ 
hit aariqme ni DOO ligienstJ a iaq . K . 2 eb ontaido; 

tnbucion de inmuebles de Torrejon de Velasco para el 
^ r ^ T é á ¥ ó ¿ e halla de manifiesto por tfírmrao de 6ua-
trodias contados desde este anuncio en la secretaHa de 
ayuntamiento para que puedan enterarse de él loa con
tribuyentes interesados, y reclamar de agravios cairo de 

. l a i l i d i a oioiuj, 
• • 

Pibtíte el Ph&no y Pesadilla, se h^lla concluido y de 
HaafHlltsto én la HeCretarí» de ayuntamiento por üi tér-
mino f de e e i ^ d j a ^ ^ ^ u r ^ -les mkff^à^ 

terarse de la contribución que se les ha niadb y recia-
m de ^ ^ ' ^ ^ i d m l í i i ^ pMiMí 
se oiná fehlguoá, parándoles el perjuicio qne haya lugàW 
V.¿'O< ^eiíloeboflé büp ^¿tneb eái laitas telrtunüa muq 

f< . { s . y<¿r:¿ ,oi i i . 

41 M i »<> 1 ài .'«.-e rtnJid'iè eéceiij sol et obieóea o)<fiV 
E l padrón de riqueza y ^H^iaratriie»^) j ¡Repartir 

miento de la contribución de inmuebles rcultiyo y . R a n v 
nadería de Pradeña del Rincón, se halla de manifiesto 
en la secretaria del ayuntamiento desde hoy 23 hasta el 
27 del corriente , lo que se poùe al público para BOU* 
eia de ios eonlnbuyeiMleiM 9« illa \ ,nomai ) leb a^eiq 

.livoín^flxii; bi ti.'ionuligneo al onteide^ ... 
ltv\¡: o-b IH ne fidósl ,'óeiòibssb ainiii^e ¿i 6]>iv Y 

V D V f i f t T E l v . C Í \ S : ; 
: • 1(1 - « :.í 5Tjfl9 Di ;>¡.; !• -ii'.-.í-.í L'i) 

i i Ea virtùJ del U¿al decreto de áti de diciembre de 
añb próximo pasado^ se exige porte por el Húletin oji« 
dal; los ayuntamientos que gusten podrán avisar á es
ta redacción por media de caí ta franca en todo i que 
resta del presente mes, y se les remitirá desde I .• «ie 
próximo febrero franco, siempre que abonen tres rs. 
rjémhaálte para tos gastos del franqueo previo. 

E n l a í r t i s tóá r o d a c c i d t i so h a l l a n d e r e n -

l a l o * i t a p w s o * p a r a e s t e i l d é f d m M -
m i e n t o d e l a c o n t r i b u c i ó n d e i n m u e b l e s , 

Ksía* . c o ^ i « q r i a % y t o d o » .jkft. de^ma» q u e 

HDD n e c e s a r i o s y q u e e n a ñ o s a n t e r i o r e s s « 

^b end mai lee 'A) r . l oe aioneiioe'üiic 
san^a >': . •« Ü i ! : b miàUà ú itrp toatdaJes obami 

A L B O M D I O A DK M A D R I D . 

io j inde bl JNr^eáoelNl!#4^tirn^erir«;ftc^.uj¿t7 n 

t o i e ? t M | i . ^ . . i v i t •r)'-l(MI v . i . i t .Jft- J:I ob :OJ:>M* I. * 

sai ; 

Se saca 1 l a subasta el articolo de aceite del pueblo 

MADRID.—imprenta de U. Manuel PUa calle de Madera Alta, nùm. 42. 

J Ì E I I Cebad*mw»M ,de; 4ft:ji. e d l s t t J ^ i i obnaoD I a 


